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SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD

La Superintendencia de Electricidad durante  el año 2005 realizó las funciones propias de su competencia según las disposiciones de la Ley General de Electricidad y su Reglamento. En lo concerniente a la regulación del sector eléctrico a continuación se describen las actividades realizadas y decisiones más relevantes adoptadas durante este periodo.
Para contribuir  a la estabilidad financiera del sector la SIE emitió la Resolución SIE-14-2005 que reduce en un mes el desfase entre la tasa de cambio utilizada para el cálculo de la tarifa y la correspondiente al mes de facturación. Con esta medida se minimizaron distorsiones económicas y se logró un impacto favorable en el flujo de caja de las empresas. Esta resolución también dio cumplimiento a requerimientos incluidos en el acuerdo con el FMI. 

Mediante las Resoluciones SIE-33-2005 y SIE-36-2005 se modificó la fórmula tarifaría para incluir la participación del gas natural y el carbón mineral en el cálculo  del costo del combustible utilizado en dicha fórmula. Con esta decisión se dio  cumplimiento a una disposición de la Resolución SIE-31-2002 pendiente de ejecución desde agosto del 2003. 

Durante este período la Superintendencia de Electricidad ha estado validando los montos correspondientes al Fondo de Estabilización de la Tarifa Eléctrica (FETE) por un valor promedio mensual de RD$344 millones. Asimismo, en cumplimiento a los Decretos 376-05 y 595-05,  ha preparado  la documentación necesaria para acreditar a las Empresas Distribuidoras,  de los recursos del FETE, los montos necesarios para  que sus ingresos, estimados en dólares, alcancen un incremento del 30%, según lo estipulado en el Acuerdo Stand-By con el FMI.
Para viabilizar la efectiva aplicación de la normativa relacionada con los cambios de tarifa a los Usuarios Regulados, la Superintendencia de Electricidad elaboró e implementó el Procedimiento para la Autorización de los Cambios de Tarifa y ha estado aplicando los mecanismos de control necesarios para  garantizar su cumplimiento. Con esta disposición se logró que los cambios de tarifas se hagan con la autorización previa de la SIE, lo que impide se violenten los derechos de los usuarios.
Durante el año 2005,  la SIE recibió 704 solicitudes de cambio de tarifa, de las cuales 329 fueron autorizadas, 67 devueltas por  incumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento, y tres objetadas. Las restantes 305 se encuentran bajo análisis para determinar si procede o no su autorización. 

Para contribuir a alcanzar las metas establecidas en el Acuerdo suscrito entre el Gobierno y el FMI relacionadas con la administración del racionamiento del suministro de electricidad, la SIE implementó el Programa de Rotación de Circuitos. Este programa sirve de instrumento de control para garantizar que el racionamiento se haga de manera justa y equitativa y de conformidad con los lineamientos establecidos en el acuerdo. El programa es fiscalizado diariamente por la SIE mediante encuesta telefónica realizada a una muestra representativa del universo de los usuarios.
A fin de que el tiempo de respuesta de las Empresas de Distribución  a las reclamaciones  técnicas hechas por los usuarios se ajuste a los plazos establecidos en la normativa, la SIE ha mantenido un canal de comunicación abierto para atender las quejas motivadas por retrasos en la solución de las mismas. En tal sentido, recibimos y tramitamos, diariamente, a las empresas, las reclamaciones presentadas por los usuarios, y se les da seguimiento estricto hasta su solución definitiva. Las estadísticas más relevantes de los casos atendidos se muestran en el  Cuadro No.1 del anexo. 

Para asegurar que los cargos que aplican las Empresas de Distribución a sus clientes por concepto de corte y reconexión de servicio reflejen costos reales, la SIE implementó la Resolución SIE-48-2005, con la cual se fijaron los nuevos valores para dichos conceptos, sustentados estos en sus respectivos análisis de costos. La Resolución sentó  también  las bases para la actualización periódica de estos valores.  
Por otra parte y debido a que la tabla homologada actualmente en uso por las Empresas de Distribuidoras para el cálculo de fianzas, facturaciones a clientes sin medidores y penalidades por detección de fraudes, presenta valores de consumo (KWH/Mes) muy altos para los diferentes electrodomésticos y equipos instalados en las residencias y comercios, la SIE realizó los estudios y análisis correspondientes para la confección de una nueva tabla  que contiene valores más reales y justos. La nueva tabla homologada será puesta en  uso  en el año 2006.
Durante el año 2005 la Superintendencia otorgó  siete Autorizaciones de Concesiones Provisionales para proyectos de generación que suman 404 MW, de los cuales, el 89% son para Energía Eólica y los otros 11% restantes para generación en base a Fuel Oil No. 6.

Estas Concesiones les permiten a los Peticionarios efectuar las prospecciones, los análisis y los estudios de obras eléctricas en terrenos de terceros, ya sean de particulares, estatales o municipales.

El Cuadro  No. 2  del anexo  resume informaciones básicas sobre estas Concesiones. 

En este mismo periodo, la SIE concluyó las evaluaciones de dos solicitudes de Concesión Definitiva, las que remitió a la Comisión Nacional de Energía para su tramitación al Poder Ejecutivo. Estos proyectos representan 94 MW de capacidad. Uno de ellos de 50 MW para un parque eólico a instalarse en la zona de Baní, como se muestra en el Cuadro No. 3.
Las Obras Eléctricas de generación, transmisión y distribución antes de ser interconectadas al SENI deben obtener de la SIE una Autorización de  puesta en servicio. Esta autorización es otorgada después que la SIE verifica el cumplimiento de las condiciones de calidad, seguridad y preservación del medio ambiente.  Durante el año 2005 la SIE  autorizó la interconexión al SENI de ocho (8) subestaciones con una capacidad  total 96 MVA y  22 Kilómetros de líneas de transmisión. El Cuadro No. 4  resume las autorizaciones otorgadas.
Así mismo, se elaboraron los protocolos para conducir las inspecciones de campo a las líneas de transmisión y a la subestaciones de potencia del SENI. Se trabajó también en los mecanismos de implementación para ponerlos en vigencia en el 2006.

Durante el 2005 otorgamos dieciséis (16) autorizaciones para el ejercicio de la condición de Usuario No Regulado para un total de 69.60 MW. Las empresas beneficiadas con estas certificaciones podrán obtener mejores precios por el servicio de energía eléctrica, lo que les permitirá mejorar su competitividad. El Cuadro No. 5  lista las autorizaciones concedidas.  

En este periodo la institución dio inicio a un proceso de revisión, adecuación y complementación de la normativa vigente con el fin de garantizar los principios de transparencia, equidad e incentivo a la competencia. Simultáneamente se trabajó en el desarrollo de varias normativas complementarias para fortalecer el marco regulatorio del sector. 
En este sentido, con el propósito de mejorar la operación del Mercado Mayorista, la SIE adoptó diferentes medidas. Entre las que citamos: 

Establecer, a través de la Resolución  SIE-19-2005, un Incentivo para la Regulación de Frecuencia Primaria y Secundaria, dando una señal de precios al mercado de generación en busca de calidad. Con este propósito se instruyó  a las Empresas de Generación  poner a disposición del Organismo Coordinador el margen de reserva de regulación necesaria para satisfacer las condiciones establecidas en el Art. 150 del Reglamento de la Ley General de Electricidad.

Así mismo, mediante la resolución SIE-04-2005 se estableció un "Price Cap" o precio máximo de energía en el mercado de corto plazo (Spot). Este valor es indexado mensualmente en base a la variación en los precios internacionales del Fuel Oil y la inflación de los Estados Unidos (CPI). Esta medida fue adoptada debido a los desequilibrios del mercado en lo referente a la oferta y demanda, y por la concentración y  desigualdad del parque de generación existente en lo que respecta a sus costos variables de producción.
En el mes de agosto, cumpliendo con el Artículo 279 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, se estableció el Costo Marginal de Potencia de Punta. Este valor representa el costo anual de inversión y el costo fijo de operación y mantenimiento de una unidad modelo (Turbina de Gas a ciclo abierto de 50 MW). Dicho costo fue establecido para los próximos 4 años según la formula descrita en el Reglamento de la Ley y remunera una parte importante de los costos fijos de los generadores. Este costo es actualizado mensualmente a través de una formula de indexación, en base a la inflación de los Estados Unidos (CPI) y la variación interna de la tasa de cambio, todo esto limitado a un incremento máximo de 2% anual.

Como parte del continuo estudio de la Normativa, la SIE se encuentra en revisión del Código de Conexión con el fin de adaptarlo a las necesidades del mercado. Este código norma los requisitos para integrarse al SENI. Conscientes de la importancia de este Código, estamos comprometidos con su cumplimiento en un clima de respeto de los derechos y las obligaciones de todas las partes. La aplicación de esta normativa es un pilar esencial para el éxito del mercado y para garantizar la competencia y el principio de libre acceso de terceros a las redes. 

Así mismo, para mejorar la seguridad del sistema, ante las situaciones de emergencia que se presentaron, la SIE identificó y propuso soluciones que fueron discutidas y concensuadas. Una de las soluciones planteadas para el control de voltaje y aceptadas por los agentes generadores fue la del control dinámico del voltaje en el SENI.  Actualmente los agentes  están en medio del proceso de aplicar los  cambios requeridos. Similarmente, y para mejorar la seguridad del sistema, la SIE logró que más generadores se incorporaran a la regulación de frecuencia y que las Empresas Distribuidoras adecuaran sus sistemas de deslastre de carga.
De las soluciones planteadas en el área de redes, logramos unificar los criterios de ajuste y coordinación de la protección en los tramos de líneas de alta tensión con mayor propensión a fallas. Con los cambios realizados se ha mejorado la  selectividad de la actuación de las protecciones de varios equipos del SENI, mejoras que se han evidenciado en la operación real del sistema.

Luego de las acciones ejecutadas, han ocurrido  eventos que evidencian que el esquema de rechazo de carga por baja frecuencia ha actuado adecuadamente, evitando la salida total del sistema.
Dada la necesidad de crear normativas complementarias para garantizar los principios básicos de transparencia y equidad en lo que respecta al acceso a la red, la SIE inició el proceso de revisión, adecuación y complementación de los procedimientos vigentes para la Autorización de Puesta en Servicio de Obras Eléctricas. 

Asímismo, iniciamos el proceso de optimización de los procedimientos de gestión de la información y de los documentos relacionados con el Mercado Eléctrico Mayorista. Una vez concluido este proceso  las propuestas de nuevos procedimientos serán discutidos con los agentes del mercado con el objetivo de establecer  procedimientos  más expeditos.
Dentro de las medidas tomadas por la SIE tendentes a mejorar el marco normativo, se encuentra la unificación de  las tasas de cambio con las que se valoran los distintos productos que se transan en el mercado eléctrico.

Con este fin se emitieron las  Resoluciones SIE-05-2005 y SIE-19-2005 que ordenan el uso de la tasa de cambio promedio de venta de los agentes de cambio. La primera,  para  establecer el Costo Marginal Máximo de Energía que habría de regir durante el año 2005, y la segunda para el cálculo del Incentivo por Regulación de Frecuencia.
Estas  medidas unificaron la tasa de cambio aplicable a estos productos con la  utilizada en el cálculo de la tarifa regulada, lo cual representa un avance significativo en el esfuerzo por  hacer más eficiente y transparente el mercado eléctrico.

Para culminar este proceso de revisión de la normativa  queda pendiente  una modificación al Reglamento en lo concerniente a la fórmula de indexación del Costo Marginal de Potencia de Punta, con el objetivo de imputarle  a este rubro la misma tasa que se utiliza en el cálculo de los precios de los demás productos.

Con el propósito de no perjudicar a las empresas que dejan margen de capacidad de generación, la SIE dio el visto bueno a una propuesta de la Administración del Organismo Coordinador, aprobada por su Consejo de Coordinación, para adecuar el procedimiento de cálculo de la Disponibilidad Media Medida.
Otro tema resuelto en este período es el relacionado con el procedimiento de reliquidación del Derecho de Conexión. El objetivo era decidir la reliquidación del Derecho de Conexión del 2004 y de los años subsiguientes, a fin de asegurarle a la Empresa de Transmisión los ingresos previstos en la Ley General de Electricidad. 

Mediante la Resolución SIE- 108-2005 se revisó y actualizó dicho procedimiento, dando solución a un asunto financiero importante para la Empresa de Transmisión. 

Otra responsabilidad de la SIE es presidir el Consejo Coordinador, máxima autoridad del Organismo Coordinador. Dicho Consejo lo integran los representantes de los bloques de las empresas eléctricas y es presidido por un representante de la Superintendencia de Electricidad.  Durante el 2005 el Consejo de Coordinación sesionó en  37  ocasiones. En adición a sus funciones habituales el Consejo de Coordinación actualizó el procedimiento para la conducción de sus reuniones y con el propósito de darle fluidez  a su trabajo  modificó la logística de convocatoria, todo esto dado el interés de la SIE de que  dichas reuniones se celebren en el clima más favorable posible.
Otra función de la Superintendencia de Electricidad es conocer de los recursos de índole graciosa o contenciosa que interpongan interesados y/o afectados en contra de sus resoluciones, así como de las impugnaciones administrativas interpuestas por los usuarios o agentes.

Con relación a años anteriores, durante el 2005 aumentó el número de conocimientos de  recursos de carácter jurídico. En el periodo fueron conocidos y resueltos  31 casos, dieciocho Recursos de Reconsideración y trece Jerárquicos.
El Cuadro No. 6  organiza cronológicamente los recursos conocidos durante el año 2005.

En este mismo período las Direcciones de Mercados de la SIE presentaron a la Dirección Legal de la institución  formulaciones de cargos contra  los agentes del sector que infringieron la ley. Estas solicitudes fueron debidamente procesadas  según el curso requerido por las leyes vigentes. Por razones éticas, y por tratarse de procedimientos sancionadores, únicamente hacemos figurar aquellos procesos que han   trascendido la opinión pública, por su notificación a la parte imputada, o en los cuales una decisión definitiva ha sido adoptada por el Consejo de la SIE. En este sentido, y como resultado de formulación de cargos por violación de los Artículos 165, 166, 170 y 180 inclusive, por desacato a las ordenes del Centro de Control de Energía y del Organismo Coordinador, y por manipulación de la información relativa a la disponibilidad e indisponibilidad de las unidades, lo que se califica como falta muy grave de conformidad con los literales ¨c¨ y ¨n¨ del Artículo 499 del Reglamento de Aplicación de la Ley General de Electricidad, la SIE habiendo completado el proceso condenó a la empresa generadora Smith & Enron al pago de una multa de RD$ 13.2 millones. 
En el desempeño de sus funciones durante el 2005, la SIE emitió 109 Resoluciones sobre temas de Tarifas, Recursos de Reconsideración, Recursos Jerárquicos, Sanciones, Instalaciones y Puestas en Servicio de Obras Eléctricas, Concesiones Definitivas y Provisionales, Licencias de Usuarios No Regulados, Sistemas Aislados y Procedimientos para el buen funcionamiento del Sector Eléctrico.
En el Cuadro No. 7 se presenta una relación cronológica de las Resoluciones emitidas en el curso del año 2005.

Durante este período se continuó prestando atención al fortalecimiento organizacional para consolidar la institución como ente regulador. Se revisaron las definiciones de Visión, Misión y los Valores de la organización, y se inició el proceso de planificación estratégica para definir el Plan de Negocios de la Institución para los próximos cinco años. 
Como parte vital del proceso de fortalecimiento institucional se prestó especial atención al desarrollo de los recursos humanos  aumentando significativamente las actividades de capacitación y adiestramiento del personal técnico y administrativo, tanto en el país como en el extranjero. Con este propósito se aprovecharon los seminarios locales impartidos por el INAP, y los internacionales ofrecidos por la Asociación de Entidades Reguladoras de Energía (ARIAE), como también  los cursos a distancia de la Fundación Centro de Educación a Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET). 
A nivel local, del personal de PROTECOM distribuido en las diferentes oficinas a nivel nacional se entrenaron 48 personas en “Fundamentos para Análisis del Consumo de Electricidad”, 64 en “Atención al Ciudadano y Calidad en el Servicio”, y  60 en “Ética, Deberes y Derechos del Servidor Público”; del personal administrativo de la SIE y de las oficinas de PROTECOM participaron 69 personas en cursos de “Word, Access, PowerPoint, Excel e Internet”. 
De manera similar, ocho miembros del personal técnico de la Dirección Legal y de las Direcciones de los Mercados Mayorista y  Minorista, participaron de los cursos on line del CEDDET titulados “Mercados Regionales de Energía” y “Regulación de Mercados Eléctricos”. 
A nivel internacional, tres técnicos de las Direcciones de los Mercados Mayorista y Minorista participaron en el “III Tercer Seminario de Regulación” ofrecido por la ARIAE en Cartagena, Colombia; un Consejero y dos funcionarios participaron en el curso “Economía de la Regulación” impartido por la universidad UADE de la Argentina; 
El Presidente del Consejo  participó como expositor  en  la “5 th Annual Caribbean Energy Conference” organizada por Platts en Miami, y como invitado en los siguientes eventos: “Seminario Internacional Consejo Nacional de Reforma del Estado”, “Estrategias de Crecimiento Sostenido para la República Dominicana” organizado por ANJE, “Diagnóstico y Retos de la Infraestructura Económica de América Latina y el Caribe” organizado por el Banco Mundial en Washington, y “Seminario Internacional sobre Regulación de Electricidad y Gas Natural” organizado por la OLADE en San José, Costa Rica. 
Para mejorar y agilizar las labores de procesamiento de datos y de análisis y fiscalización del sector se trabaja arduamente para dotar a la institución de un sistema de procesamiento de información moderno que mejore el desempeño, para lo cual se han estado desarrollando modelos y diferentes aplicaciones informáticas  según las necesidades de cada Dirección. Con este sistema la SIE podrá obtener parámetros e indicadores que faciliten  el trabajo de analizar, evaluar y fiscalizar el desempeño de las Empresas Eléctricas con lo que pretendemos  incrementar la efectividad en la toma de decisiones  de las diferentes instancias de la institución.
Por otra parte, el sistema  permitirá disponer de un registro histórico de informaciones y datos para  realizar proyecciones de corto, mediano y largo plazo de los diferentes parámetros e indicadores relacionados con el desempeño del sector. Asimismo, permitirá el acceso directo a las informaciones de las empresas, sujeto a restricciones operacionales previamente establecidas.

Para proveer a todas las dependencias de las herramientas y aplicaciones informáticas necesarias para lograr un mejor desempeño, realizamos inversiones en equipamiento y software por un monto de RD$3.7 millones. 
Con esta finalidad se adquirió un equipo audiovisual de alta tecnología para el salón de conferencias, se adquirieron cuatro servidores, computadoras y equipos periféricos y complementarios para dotar a todas las oficinas, incluyendo las de PROTECOM, con las facilidades informáticas necesarias para agilizar las labores. De esta manera estandarizamos el equipamiento de las oficinas de PROTECOM en los pueblos.  En los casos de las oficinas de PROTECOM  del Ensanche Ozama y de Santiago se instalaron ocho y tres computadoras respectivamente. Así mismo, se adecuó el centro de información de la oficina principal de la SIE a los estándares internacionales, mediante  la instalación de gabinetes para la organización de los servidores y la estructura de red.  Con estas medidas aumentamos la capacidad de procesamiento de información  de las dependencias para aumentar la eficiencia y productividad de la Institución.
Para mejorar la transferencia de Data en nuestra red de usuarios, ampliamos el ancho de banda de las conexiones, mejoramos nuestro concentrador de backbone y estandarizamos nuestro sistema de ethernet en anillo. Además, instalamos redes WAN para mejorar la comunicación entre las oficinas de PROTECOM y la SIE, y pusimos en operación una red inalámbrica que permite el acceso a los servicios de Internet Wireless para facilitar cualquier transacción en la red independientemente de la localización. 
Adicionalmente, mejoramos los servicios de telefonía móvil y de la central telefónica e iniciamos los estudios para la puesta en servicio de un Call Center que mejore el servicio a los usuarios. 

Con este mismo propósito implementamos en PROTECOM un Sistema de Gestión y Servicio al Cliente (SGSC) que contribuyó a mejorar significativamente el servicio a los usuarios. Este sistema provee estadísticas e informaciones a través de una base de datos para facilitar la toma de decisiones. 
Simultáneamente elevamos el nivel de seguridad de nuestras instalaciones y facilidades informáticas mediante la instalación de nuevos sistemas de protección más apropiados para estos fines. 

En este mismo orden se trabajó en el rediseño y adecuación de nuestro website mejorando la facilidad de acceso a los contenidos y ampliando las informaciones disponibles, de manera que resulte de mayor utilidad  a los usuarios, los agentes, los organismos  nacionales e internacionales y las empresas públicas y privadas.  La nueva página estará en servicio a partir del próximo año. 
En relación con las acciones de protección al consumidor la SIE ha procurado mejorar la calidad del servicio al cliente. En este sentido, hemos estandarizado los diferentes procesos en cuanto al cumplimiento de lo que establece el derecho administrativo y las normas emitidas por la institución en lo relativo a redacción y preparación de fallos, tramites de recursos de reconsideración y desacatos. Este esfuerzo ha estado orientado también a motivar al usuario a reclamar sus derechos, lo que se ha traducido en un aumento de las reclamaciones superior al 25% en comparación con el 2004 y en un incremento significativo también del porcentaje de los casos resueltos. Como resultado de esta gestión, entre enero y noviembre PROTECOM ordenó a las Distribuidoras acreditar a los usuarios más de RD$ 200 millones. 
Cumpliendo con su deber de proteger a los consumidores, la SIE esta próximo a concluir una auditoria a las Empresas de Distribución que se realiza con el propósito de determinar la veracidad de las denuncias de sobrefacturación del servicio. En la ejecución de la misma se han detectado irregularidades en el proceso de facturación de las Empresas que violentan algunas disposiciones de la normativa  vigente. Los resultados de esta auditoria y las acciones que se deriven de ella  estarán disponibles y se darán a conocer durante el primer trimestre del próximo año.
Por otra parte, y conscientes de que la solución de largo plazo del sector debe descansar también en un componente de educación ciudadana que concite el apoyo a las medidas requeridas para la recuperación financiera del sector, educamos a 3,500 personas en Seminarios y Talleres organizados en coordinación con instituciones de la sociedad  civil y del Estado. Los entrenamientos versaron sobre los procedimientos para  los usuarios reclamar sus derechos, así como sobre sus deberes y responsabilidades como usuarios del servicio eléctrico; otro tema  enfatizado fue el relativo a las oportunidades de ahorro de combustibles y electricidad en el hogar. Este programa de educación ciudadana  fue complementado con la distribución de 40,000 volantes con recomendaciones para el ahorro de energía.

Estas actividades educativas que tienen el propósito de promover el conocimiento y respeto de la Ley General de Electricidad y su Reglamento de aplicación  se llevaron a cabo con el apoyo de 52 Juntas de Vecinos del Distrito Nacional, de Organizaciones Barriales, de Asociaciones de Colmadones,  y de Participación Ciudadana. En el Sector Público nuestras actividades educativas alcanzaron a beneficiar al personal de la SIE, CNE, CREP, CORDE, Palacio Presidencial, Guardia Nacional, Hospital Central de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional y   Secretaría de Estado de Deportes.  
Finalmente, en  los Cuadros No. 8  y 9 presentamos un Resumen del Informe Financiero y el Estado de Resultados de la institución correspondiente al período del 1° de enero al 30 de noviembre.
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CANTIDAD Y TIPO DE RECLAMACIONES ATENDIDAS ANO 2005
[A-verias en Red de Distribucién 428
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[Tterconexiones de Progectos 25
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Certlicacion Propiedad Lineas de Distribucién 2
[Mejora Red de nminacién Piblica 325
Total de Reclamaciones 4
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Cuadro No. 2
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AUTORIZACIONES DE PUESTA EN SERVICIO DE OBRAS ELECTRICAS

EMPRESA | SOLICITUD CARACTERISTICAS RESOLUCION OBSERVACIONES
Subestacién de 2.5-3.12 MVA, y 200
Cartones del Mis. de Linea a 69 KV, Localizada en Construys su subestacién para tener mejor
Caribe PS0305 | RN 22 dela Autopista las Americas, SIE-79-2005 calidad en el servicio eléctrico.
Santo Domingo.
Subestacién de 3-4.2 MW y 350 Mrs Tiene una concesién de UNR y construys su
ZF Bojos 5-04-05 deLineaa 69 KV, Localizadaen | SIE-49-2005 | subestacién para comprar energia a precios
Santiago. mis bajos
Comes Subestacién de 30 240 MW y 2KM Tiene una concesién de UNR y construys su
Domena | PS-06:05 | deLinea 138 KV, localizada en San | SIE-65-2005 subestacién para comprar energia y
Pedro de Macoris. posteriormente vender como autoproductor.
ZFDosRios | Lo o |Subestacién de 10-14MVAY 200Mis| oo T‘Z"et“"",”““““’" de UNR y construys su
Enterprises e de Linea a 69 KV, localizada en Bonao, e subestacion para comprar energia aprecios
mé bajos
Industrias Subestacién de 5-7 MVAy 1.2 KM de Tiene una concesién de UNR y construys su
Nacionales | PS-09-05  |Lineaa 69 KV, localizada en Villa Mella| SIE-100-2005 | subestacién para comprar energia a precios
@ica) Santo Domingo. més bajos
Subestacién de 10-14 MV4, y 18 KM Tiene una concesién de UNR y construys su
Gildan PS-08-05 | deLineaa 69KV, Localizadaencl | SIE-101-2005 | subestacién para comprar energia a precios
Municipio de Guerra. més bajos
Ferreteria Subestacién 5-7 MVA, y 300 Mis. de Construys su subestacién para tener mejor
Ochoa P5-05-05 Linea a 69 KV, localizada en Santiago. SIE-66-2005 calidad en el servicio eléctrico.
ZF San Pedro de Macoris s una empresa
ZFSamPedro| o oo | Subestacién 57 MVA, losalzadaen | o oo | aue tiene wna concesién de UNR, constuyo
de Macoris San Pedro Macoris su subestacién, para a ravés de clla comprar
energia a precios compeifivos
Minicentrales Hidroeléctricas: )
5 Domingo Rodriguez, con capacidad de Estas centrales fieron consiridas por la
Edrmpl’,”; PS-01-05 | 3.6 MW, localzada en SanFoan dela | o oo | Empresa Hidrosléciioa Dominicana con el
o OS] po 0205 Maguana; b) Rosa Julia Cruz, con oo objetivo de alimentar pequefias comunidades
ominicana

capacidad de 0.8 MW, localizada en
Maria Trinidad Sanchez,

al tiempo de inyectar energia al sistema.
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AUTORIZACIONES PARA FL EJERCICIO CONDICION DE USUARIO NO REGULADO

EMPRESA DH‘\I{‘\A\IY’I 4 | RESOLUCION | FECHA | ZONA
[PLASTIFAR, 5.4. 2,059.0 | SIE-37-2005 |23-05-05] Sur
Industria de Tabaco Leon Jimenes, 5.4, 2,053.0 | SIE-38-2005 |23-05-05] Norte
Grupo Ramos, 5.4, (Multicentro La Sirena Charles de Gaulle) 2,064.0 | SIE-39-2005 [23-05-05| Este
[Refrescos Nacionales, C. por & 2,788.7 | SIE-40-2005 |23-05-05] Sur
Grupo Ramos, 5.4, (Mulicentro La Sirena Churchill) 2,547.0 | SIE-41-2005 [23-05-05] Sur
Cementos Nacionales, 5.4, (CEMEX) 18,0000 | SIE-42-2005 [23-05-05] Este
[Banco Popular Dorminicano, C. por & 2,093 | SIE-43-2005 [23-05-05| Este
[Refineria Dominicana de Petroleo, 5.4 3,558.0 | SIE-44-2005 |23-05-05] Sur
[AERODOM SIGLO 304, 5.4. (ATLA) 4433.9 | SIE-45-2005 [23-05-05 Este
Gildan Activewear Properties 9,000.0 | SIE-50-2005 [14-06-05| Este
1. Frankenberg, C. por A, 5,670.0 | SIE-53-2005 [19-07-05] Sur
Operadora HR, S. 4. (Hacienda Resort) 2,066.1 | SIE-57-2005 |19-07-05] Norte
[ Zona Franca Dos Rios Interprises, Inc. 4,500.0 | STE-83-2005 [11-11-05] Norte
Goya Santo Domingo, 5.4, 2,800.0 | STE-102-2005 [30-11-05] Sur
| Asociacion de ZF Los Alcarrizos 2,600.0 | STE-104-2005 [30-11-05] Sur
| Asociacion de ZF de la Vega, Inc. 3400.0 | STE-105-2005 [30-11-05] Norte
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RELACION DE RECURSOS JURIDICOS CONOCIDOS EN EL ANO 2005

FECHA DE ) o | INSTANCIA )
DEPOSITO RECURRENTE | OBJETO DEL RECURSO | ,pooon W% RESULTADO
Rechaza Recurso de
03109/2004 EDBESTE Resolucién SIE-49-2004 SE Reconsideracién sobre Resolucién|
SIE-49-2004
Rechaza Recurso de
02109/2004 EGEHAINA Resolusién SIE-65-2004 SE Reconsideracién sobre Revolucién)
SIE-65-2004.
Rechaza Recurso de
30112/2004 EDBESTE Resolusién SIE-79-2004 SE Reconsideracién sobre Resolucién|
SIE-79-2004
Rechaza Recurso de
2810112005 EDBESTE Resolucién SIE-81-2004 SE Reconsideracién sobre Resolucién|
SIE-81-2004
, Rechaza Recurso de
3110112005 AZS:;‘:EF‘::": Il_r;d;i::i‘:e Resolusién SIE-34-2004 SE Reconsideracién sobre Resolucién|
SIE-34-2004
, Rechaza Recurso de
3110112005 AZS:;‘:EF‘::": Il_r;d;i::i‘:e Resolucién SIE-49-2004 SE Reconsideracién sobre Resolucién|
SIE-49-2004
Conras ) . Rechaza en todas sus partes el
21/02/2005 | Edelmiro Morales Vilorio | =™ °ml“;';"°1‘;';;“""" & SIE acta 71031 instrumentada por el
con el o personal de EDEESTE,
Rechaza Recurso de
25102/2005 EDBESTE Resolusién SIE-02-2005 SE Reconsideracidn contrala
resolucién SIE-02-2005
) Rechaza Recurso Reconsideracién)
23103/2005 EDBESTE Resolusién SIE-13-2005 SE e To 3,200
Rechaza Recurso Jerérquico
16/05/2005 EDBESTE Fallo 25-05 del PROTECOM SE interpuesto por EDEESTE, contra
el fallo 25-05
2310512005 Tosé Mamuel Matco | Fallo 27-05 del PROTECOM SIE Declara nadmisible el Recurso
Jeréraico.
Sgi0az005 | Abogados Cabral Diszy |  Contra decisién DMEMI . Declara inadmisible el Recurso
Alburquerque (com 1936) Jeréraico.
Looars0ns |t de Condorines Torre | Cortra deciidn DMEML . Declara inadmisible el Recurso
Santa Domirica (com 1800) Jeréraico.
[Rafac] Monestina Corripio y| Decisiones DMEMI (1736 ¥ Declara inadrmisible los Recursos
30103/2005 SE
Mael Camblor Gémez 1798) Jerérquicos interpuestos
Rechaza el Recurso Jerarquico
12/08/2004 EDBESTE Fallo 29-05 del PROTECOM SE interpuesto por EDEESTE, contra
Fallo 29-05
Rechaza en todas sus partes el
12/08/2004 EDBESTE Fallo 29-05 del PROTECOM SE acta de EDEESTE no. 126885, o
levantada al sumiristro no. 30798
Cartonera GH HUED | Decisién DMEMI conterida en .
1810512005 i, e iin 1 o1y SE Rechaza Recurso Jerérquico,
17/09/2004 EDEESTE Resolucién STE-66-2004 SIE Rechaza Recurso de
Reconsideracin.
, Rechaza Recurso de
1171012004 EDBESTE Resolucién SIE-69-2004 SE ;
Reconsideracién.
, Rechaza Recurso de
0210812004 EDBESTE Resolucién SIE-41-2003 SE °
Reconsideracin.
, Rechaza Recurso de
2010412005 EDBESTE Resolucién SIE-24-2005 SE °
Reconsideracin.
, Rechaza Recurso de
27105/2005 EDBESTE Resolusién SIE-32-2005 SE °
Reconsideracin.
3000812004 EDEESTE Resolucién SIE-50-04 SIE Rechaza Recurso de
Reconsideracin.
2110712005 EDEESTE Resolucién SIE-52-05 SIE Rechaza Recurso de
Reconsideracin.
3000912005 EDEESTE Resolucién SIE-71-05 SIE Rechaza Recurso de
Reconsideracin.
12/08/2004 EDBESTE Fallo 36-04 del PROTECOM SE Rechaza Recurso Jerérquico,
Cartonera G H. HUED . Rechaza Recurso de
19/09/2005 i, Resolucién SIE-74-05 SE e
12/08/2004 EDEESTE Fallo 34-04 del PROTECOM SE Rechaza Recurso de Jerarquico.
07/04/2005 | _Félix Miguel Lantigna | Fallo 70-05 del PROTECOM, SE Rechaza Recurso de Jerarquico.
13/01/2005 EDEESTE Fallo 56-04 del PROTECOM SE Rechaza Recurso de Jerérquico.
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RELACION DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN EL ANO 2005

RESOLUCION |FECHA EMISION TIPIFICACION ONCEPTO
|utoriza la entrada en servicio de la subestacién cléctrica ZONA FRANCA
SIE-01-2005 10-Ene-05 Puesta en Servicio o oS
SIE-02-2005 26-Bne-05 Tarifa Establece el cuado tariario de Feb 05
SIE-03-2005 27-Bne-05 Tarifa DModifica Cuado Tasifario de Feb 05
SIE.04.2005 03Feb05 | Costos Margnaly de Desabastesimsato [E¥201EcE L Costo Margnal Misino de Energl de Corto Plazo n Barea de
Referenciay el Costo de Desabastecimiento
SIE-05-2005 07-Feb-05 Compensacién Tarifaria Valida el monto de la compesacion tarfaia del mes de Agos. 04
SIE-06-2005 07-Feb-05 Compensacién Tarifaria Valida el monto de la compesacién tarifaia del mes de Sept 04
SIE-07-2005 07-Feb-05 Compensacién Tarifaria Valida el monto de la compesacion tarfaia del mes de Oct 04
SIE.08.2005 .05 Costo Mrginal Establcce el Costo Mgl de s Potencia de Punta y s i de
indexacin
Rechaza Recurso Reconsideracién contra la Resolucién STE-49-2004,
SIE-09-2005 27-Feb-05 Recurso de Reconsideracién intecpuesto por EDEESTE (ZONA FRANCA INDUSTRIAL LA
ROMANA) (La Romana IT)
Rechaza Recurso de Reconsideracién sobre SIE-65-2004, Itecpuesto por
SIE-10-2005 27-Feb-05 Recurso de Reconsideracién EMPRESA GENERADORA DE ELECTRICIDAD HAIN:
(EGE HAINA).
Otorga ala empresa GENERACION EOLICA INTERNACIONAL §. L]
. (GEIN) Concesién Provicional Parque Eélico para Generacién de
SIE-11-2005 27-Feb-05 c Provisional
© oncesion Brovision [Electricidad con una capacidad de hasta 50 MW, Municipio de Villa Vésquez)
araje Granadillo, Provincia de Montecrist
Otorga ala empresa POSEIDON ENERGIA RENOVABLE C X A
. (Concesién Provicional Parque Eélco para Generacién de Electricidad con una
SIE-12-2005 23-Feb-05 c Provisional
i encesion Sromsion: capacidad de hasta 50 MW, enire las Secciones de Cabarete -Sosua,
Provincia de Pusto Plata
SIE-13-2005 28-Feb-05 Tarifa Establece el cuado tariario de Mar 05
odifica I sesolucién SIE-31-2002, en lo referente ala tasa de carabio
SIE-14-2005 28-Feb-05 Tarifs -
© 2 lutilizada en el célculo de la tarifa eléctrica para los usuarios del servicio piblico.
SIE-15-2005 07-Mar-05 Mecanismo Fachuracién Modifica varios ariculos de la resolucidn SIE-73-2004
SIE.16.2005 7 M 05 Recurso de Resonsideraciin Rechaza Recurso Reconsideracién conira la resolucién SIE-79-2004,
intecpuesto por EDEESTE
SIE17.2005 7 M 05 Recurso de Resonsideraciin Rechaza Recurso Reconsideracién conira la resolucién SIE-81-2004,
intecpuesto por EDEESTE
[utoriza la entrada en servicio de las minicentrales Domingo Rodriguez, en
SIE-18-2005 07-Mar-03 Fuesta En Servicio San Juan y Rosa Julia Cruz en Nagua.
SIE-19-2005 14-Mar-05 Reglacién de Frecuencia Establecimiento de Encentivo por Regulacién de Frecuencia
Rechaza Recurso Reconsideracién contra la resolucién SIE-34-2004
SIE-20-2005 14-Mar-05 Recurso de Reconsideracién intecpuesto por a Asociacién de Industrias de la ZONA FRANCA
INDUSTRIAL LA ROMANA, INC. (La Romana I)
Rechaza Recurso Reconsideracién contra la resolucién STE-49-2004
SIE-21-2005 14-Mar-05 Recurso de Reconsideracién intecpuesto por a Asociacién de Industras de la ZONA FRANCA
INDUSTRIAL LA ROMANA, INC. (La Romana I
Rechaza en todas sus partes el acta 71031 instrurmentada por el pessonal de
SIE-22-2005 17-Mar-05 Recurso Jerkrquico [EDEESTE cortra el Sr. EDELMIRO MORALES, en fecha 8 de dicierabre
201 2004
Modifica I resolucién SIE-31-2002 para que el céleulo de Ia taifa eléctrica def
SIE-23-2005 21-Mar-05 Tarifa los usuarios del servicio piblico incorpore la indexacién por concepto de
variacion en los precios del gas natural y del carbén
SIE-24-2005 29-Mar-05 Tarifa Establece el cuadvo tariario de Abrll 2005
[Establece el Procediniento a Seguir para el cunpliiento del Parrafo IV del
SI5.95.2005 7-8e05 Brocedimiento [sticulo 125 de la Ley General de Elecricidad Referente alos Montos

[Recaudados por Concepto de los Frandes Detectados y de la Liquidacion de

llos Mismos.
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RELACION DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN EL ANO 2005

RESOLUCION |FECHA EMISION TIPIFICACION CONCEPTO
SI.26.2005 7-8e05 Recurso Reconsideraciin Rechaza Recurso Reconsideracién conira la resolucién SIE-02-2005,
intecpuesto por EDEESTE
SE.27.2005 7-8e05 Recurso Reconsideraciin Rechaza Recurso Reconsideracién conira la resolucién SIE-13-2005,
intecpuesto por EDEESTE
Establece un procediniento para la operacién del Blogue de Distribucién del
SIE-28-2005 07-4br-05 Procediient
o rocecimiente Consejo de Coordinacién del Organismo Coordinador
SIE-20-2005 07-4br-05 Concesién Provisional Otorga una concesién provisonal ala empresa ORTEGA ZELLER,
SIE-30-2005 07-4br-05 Tarifa Valida el monto de la compesacion tarfaia del mes de Nov 04
SIE-31-2005 07-Abr-05 Concesién Provisional Otorga una concesién provisional ala empresa ELITE DECOR, 5. A.
SIE-32-2005 28-4br-05 Tarifa Establece el cuadro tariasio de Mayo 2005
Modifica I resolucién SIE-31-2002 para que el céleulo de Ia taifa eléctrica def
SIE-33-2005 28-4br-05 Tarifa los usuarios del servicio piblico incorpore la indexacién por concepto de
variacion en los precios del gas natural y del carbén
SIE-34-2005 12-May-05 Tarifa Valida el monto de la cormpesacion tarifaria del smes de Dic 04
[Recomienda a la Comisién Nacional de Energia para que ésta a su vez e
. recomiende al Poder Ejecuivo el otorgarmiento de una Concesién Definitiva
SIE-35-2005 12-May-05 c Defiti
o oncesion Delinfiva lpara la Explotacion de Obras Eléctricas a la empresa Generacion Eélica
Tutemacional, S.L.
SIE-36-2005 23-Mag-05 Tarifa Modifica varios ariculos de la resolucién STE-33-2005
SIE.37.2005 P ovaio Mo Fegado [Autoriza a la empresa PLASTIFAR, S. A. a ejerces la condicién de Usuario
o Regulado
|Autoriza a la empresa INDUSTRIA DE TABACO LEON JIMENES, 5.
SIE-38-2005 23-Mag-05 Usuario No Regulads
o suario No Reglado |A. a ejercer la condicién de Usuario No Regulado
|Autoriza a la empresa GRUPO RAMOS, S. A. (MULTICENTRO LA
SIE-30-2005 23-Mag-05 Usuario o Regulado SIRENA CHARLES DE GAULLE) a cjesces la condicién de Usuario No
Regilado
|Autoriza a la empresa REFRESCOS NACIONALES, C. POR A. a ejercer
SIE-40-2005 23-Mag-05 Usuario o Regulado e eondii o oot Mo Rominde
|Autoriza a la empresa GRUPO RAMOS, S. A. (MULTICENTRO LA
SIE-41-2005 23-Mag-05 Usuario No Regulads
o suario No Reglado SIRENA CHURCHILL) a ejercer la condicién de Usuatio Mo Regulado
Autoriza a la empresa CEMENTOS NACIONALES, §. A. (CEMEX) a
SIE-42-2005 23-Mag-05 Usuario No Regulads
o suario No Reglado ejercer la condicién de Usuario No Regulado
[Autoriza a la empresa BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A a
SIE-43-2005 23-Mag-05 Usuario No Regulads
o suario No Reglado ejercer la condicién de Usuario No Regulado
[Autoriza a la empresa REFINERLA DOMINICANA DE PETROLEO, §.
SIE-44-2005 23-Mag-05 Usuario No Regulads
o suario No Reglado |A. a ejercer la condicién de Usuario No Regulado
[Autoriza a la empresa AFRODOM SIGLO XXI, §. A. (AEROPUERTO
SIE-45-2005 23-Mag-05 Usuario o Regulado INTERNACIONAL DE LAS AMERICAS) a ejercer la condicién de
Usuario o Regulado
SIE-46-2005 30-Mag-05 Tarifa [Establece el cuado tariario de Junio 2005
SIE-47-2005 02-Tua-05 Tarifa Valida el monto de la cormpesacion tarfaia del aes de Ene 05
SIE.48.2005 [ i Estblcce mevos valoresa ser splicados po los Empresas Distbidoras por
concepto de corte y reconexién del servicio eléctrico
[Autoriza la entrada en servicio de la subestacién denomminada "ZONA
SIE-49-2005 02-Tua-05 Puesta en Servicio PRANCA BOTOS
3 DAN ACTIVEWE S
SIE.50.2005 Lm0 ovaio Mo Fegado |Autoriza a la empresa GILDAN ACTIVEWEAR PROPERTIESa ejercer

lla condicién de Usuario No Regulado
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SIE-51-2005 24-Jun-05 Tarifa Valida el monto de la compesación tarifaria del mes de Feb 05

SIE-52-2005 29-Jun-05 Tarifa Establece el cuadro tarifario de Julio 2005

SIE-53-2005 19-Jul-05 Usuario No Regulado

Autoriza a la empresa 

J. FRANKENBERG, C. POR A

.a ejercer la condición 

de Usuario No Regulado

SIE-54-2005 19-Jul-05 Instalación Obra Eléctrica

Autoriza a la empresa 

CEMENTOS NACIONALES, S. A. (CEMEX

), la 

instalación de una subestación Eléctrica.

SIE-55-2005 19-Jul-05 Concesión Provisional

Otorga una concesión provisional al 

CONSORCIO ENERGETICO 

PUNTA CANA -MACAO, S. A. (CEPM)

 (Parque Eólico Juancho)

SIE-56-2005 19-Jul-05 Concesión Provisional

Otorga una concesión provisional al 

CONSORCIO ENERGETICO 

PUNTA CANA -MACAO, S. A. (CEPM)

 (BANí)

SIE-57-2005 19-Jul-05 Usuario No Regulado

Autoriza a la empresa 

OPERADORA HR, S. A. (HACIENDA RESORT)

 a 

ejercer la condición de Usuario No Regulado

SIE-58-2005 28-Jul-05 Tarifa Establece el cuadro tarifario de Agosto 2005

SIE-59-2005 09-Ago-05 Tarifa Valida el monto de la compesación tarifaria del mes de Mar 05

SIE-60-2005 09-Ago-05 Tarifa Valida el monto de la compesación tarifaria del mes de Abr 05

SIE-61-2005 09-Ago-05 Procedimento Establece el procedimiento de implementación Medidores Pre-Pagos

SIE-62-2005 09-Ago-05 Mnimos Técnicos

Modifica la resolución Sie-68-2003, en lo concerniente al valor de mínimo 

técnico a

 

la generadora

 MONTERIO

SIE-63-2005 09-Ago-05 Recuso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jerárquico interpuesto por 

EDEESTE,

 contra el fallo de 

PROTECOM 25-05 

(INVERSIONES HIELO NACIONAL)

SIE-64-2005 09-Ago-05 Recuso Jerárquico

Declara inadmisible el Recurso de Jerárquico interpuesto por el 

Sr. JOSE 

MANUEL MATEO

 en contra del fallo No.027-05, emitido por PROTECOM

SIE-65-2005 19-Ago-05 Puesta en Servicio

Autorización entrada en servicio de la subestación eléctrica 

CEMEX 

DOMINICANA S. A.

SIE-66-2005 19-Ago-05 Puesta en Servicio

Autorización entrada en servicio de la subestación eléctrica 

FERRETERIA 

OCHOA C POR A

SIE-67-2005 19-Ago-05 Concesión Provisional

Otorga una concesión provisional a la empresa 

BERSAL S. A.

SIE-68-2005 19-Ago-05 Recuso Jerárquico

Declara inadmisible el Recurso Jerárquico interpuesto por la Oficina 

CABRAL DIAZ & ALBURQUERQUE, 

contra la decisión DMEMI 

(com.1936)

SIE-69-2005 19-Ago-05 Recuso Jerárquico

Declara inadmisible el Recurso de Jerarquico interpuesto por la 

JUNTA DE 

CONDOMINES TORRE SANTA DOMINICA

,

 

contra la decisión DMEMI 

(com.1800)  

SIE-70-2005 19-Ago-05 Recuso Jerárquico

Declara inadmisible los Recursos Jerárquicos interpuestos por los Sres. 

RAFAEL MONESTINA CORRIPIO y MANUEL CAMBLOR GOMEZ, 

contra de las decisiones del DEMI (1736 Y 1798)

SIE-71-2005 29-Ago-05 Tarifa Establece el cuadro tarifario de Septiembre 2005

SIE-72-2005 12-Sep-05 Recuso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jeráquico interpuesto por 

EDEESTE,

 contra el fallo de 

PROTECOM 29-05 

(LUIS M. PERALTA)

SIE-73-2005 12-Sep-05 Recuso Jerárquico

Rechaza en todas sus partes el acta de  EDEESTE No.126885, de levantada al 

suministro No. 30798, a nombre de la 

SRA. KISAIRA POLANCO 

GUERRERO.

SIE-74-2005 12-Sep-05 Recuso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jerárquico interpuesto por la razón social 

CARTONERA 

G. H. HUED GEMMA

, en contra de la decisión de la Dirección del Mercado 

Minorista contenida en a comunicación No. 2163

SIE-75-2005 12-Sep-05 Tarifa Valida el monto de la compesación tarifaria del mes de May 05
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SIE-76-2005 12-Sep-05 Tarifa Valida el monto de la compesación tarifaria del mes de Jun 05

SIE-77-2005 28-Sep-05 Tarifa

Modificación de los valores de base de indexación de la tarifa eléctrica  (PPo), 

(VATo), (VADo) Y (CPlo, p,)

SIE-78-2005 30-Sep-05 Tarifa Establece el cuadro tarifario de Octubre 2005

SIE-79-2005 10-Oct-05 Puesta en Servicio

Autorización entrada en servicio de la subestación eléctrica

 CARTONES 

DEL CARIBE, S. A.

SIE-80-2005 10-Oct-05 Recurso de Reconsideración

Acoge en cuanto al fondo el Recurso de Reconsideración interpuesto por 

AEROPUERTOS DOMINICANOS SIGLOS XXI, S. A. (AERODOM)

SIE-81-2005 10-Oct-05 Reglamento Establece el Reglamento para la celebración de Audiencias Públicas.

SIE-82-2005 28-Oct-05 Tarifa Establece el cuadro tarifario de Noviembre 2005

SIE-83-2005 11-Nov-05 Usuario No Regulado

Autoriza a la empresa 

ZONA FRANCA DOS RIOS INTERPRISES, INC

. 

a ejercer la condición de Usuario No Regulado

SIE-84-2005 11-Nov-05 Puesta en Servicio

Autorización entrada en servicio de la subestación eléctrica 

ZONA FRANCA 

DOS RIOS INTERPRISES, INC

SIE-85-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-66-2004 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-86-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-69-2004 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-87-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-41-2004 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-88-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-24-2005 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-89-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-32-2005 

interpuesto por

 EDEESTE

SIE-90-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-50-2004 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-91-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-52-2005 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-92-2005 11-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza el Recurso Reconsideración contra la resolución SIE-71-2005 

interpuesto por 

EDEESTE

SIE-93-2005 17-Nov-05 Sanción

Sanciona a la empresa 

SMITH ENRON COGENERATION LIMITED 

PARTNERSHIP

SIE-94-2005 17-Nov-05 Recurso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jerárquico contra el fallo de PROTECOM 036-04 , 

interpuesto por 

EDEESTE 

SIE-95-2005 17-Nov-05 Recurso de Reconsideración

Rechaza el Recurso de Reconsideración contra la resolución SIE-74-2005, 

interpuesto por la razón social

 CARTONERA G. H. HUED GEMMA

SIE-96-2005 17-Nov-05 Recurso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jerárquico contra el fallo de PROTECOM 034-05 

(HOTEL SARATOGA),

 interpuesto por 

EDEESTE 

SIE-97-2005 17-Nov-05 Recurso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jerárquico contra el fallo de PROTECOM 070-05 , 

interpuesto por el 

SR. FELIZ MANUEL LANTIGUA

SIE-98-2005 17-Nov-05 Recurso Jerárquico

Rechaza el Recurso Jerárquico contra el fallo de PROTECOM 056-05 

(INVERSIONES HIELO NACIONAL, S. A .)

, interpuesto por

 EDEESTE 

SIE-99-2005 29-Nov-05 Tarifa Establece el cuadro tarifario de Diciembre 2005

SIE-100-2005 30-Nov-05 Puesta en Servicio

Autorización para la entrada en servicio de la subestación eléctrica 

INDUSTRIAS NACIONALES, C X A (INCA) (LA ISABELA)

SIE-101-2005 30-Nov-05 Puesta en Servicio

Autorización entrada en servicio de la subestación eléctrica 

GILDAN 

ACTIVEWEAR PROPERTIES (DOMINICAN REPUBLIC, INC.)

SIE-102-2005 30-Nov-05 Usuario No Regulado

Autoriza a la empresa  

GOYA SANTO DOMINGO, S. A.,

 a ejercer la 

condición de Usuario No Regulado

SIE-103-2005 30-Nov-05 Traifa Valida el monto de la compesación tarifaria del mes de Jul 05

SIE-104-2005 30-Nov-05 Usuario No Regulado

Autoriza a la 

ASOCIACION ZONA FRANCA INDUSTRIAL LOS 

ALCARRIZOS

 a ejercer la condición de Usuario No Regulado

SIE-105-2005 30-Nov-05 Usuario No Regulado

Autoriza a la 

ASOCIACION ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE LA 

VEGA, INC.

 a ejercer la condición de Usuario No Regulado

SIE-106-2005 30-Nov-05 Concesión Definitiva

Recomienda a la Comisión Nacional de Energía para que ésta a su vez le 

recomiende al Poder Ejecutivo el otorgamiento de una Concesión Definitiva 

para la Explotación de Obras Eléctricas a la empresa 

BERSAL, S. A.

RELACION DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN EL AÑO 2005

Cuadro No. 7
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RESUMEN DE INFORME FINANCIERO

Del 101/2005 a 30/11/2005
1 Se facturd por concepto del aporte segin la Ley 125 un total
2 Lo facturado se desglosa de la siguiente manera

Sector privado
Sector estatal
P

Total factura

3- Durante el mismo perfodo se cobré la suma de

Més otros ingresos
Total cobrado

4- Lo cobrado se desglosa de la siguiente manera

Sector privado
Sector estatal
P

Total cobrado

de.

131,361,219.15
84,933417.17
5,056,294.98

$221,350,931.30
237,054,125.18

2,612,744.37
$239, 666,869.55

75, 238,195.15
61,815,930.03

Factuwrado Cobrado Disminucion Incremento
Deuda Deuda

Sector privado 131,361,219 175,238,195 43,876,976 -0-

Sector estatal 84,933417 61,815,930 - 23, 117487

PP 5,056,294 -0- 5,056,294

Totales $221,350,931  $237,054,125 43,876,976 $28,173,781

El total de gastos durante el periodo fue de un total de:

Deniro de esta podemos seiialar tres partidas importantes
1) El pago a Empuestos sobre la Renfa por un monto de
2) Seguro para empleado por
3) Cursos, becas y seminario para empleados

Total

Se realizaron inversiones de capital por un monto de.

Disponibilidades en Banco

a1 30 de nov. Del 2005 son lo siguiente:
Cuenta corriente BR

Certficado financiero BC

TOTAL EN BANCO

$184,397,881.90

4,562,217.00
7, 184,639.00
776,843.45

5,234,788.64

18, 319,571.00
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ESTADO DE RESULTADOS
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005
VALORES EN RD$

INGRES!

INGRESOS GENERADOS POR LA LEY 125-01
INGRESOS POR ESTUDIOS Y EVALUACIONES
INGRESOS POR INTERESES BANCARIOS

TOTAL DE INGRESOS

ASTOS GRALFS Y ADMINISTRATIV

SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS NO PERSONALES

TOTAL DE G2

STOS GRALES.

ADMINISTRATIVOS

RESULTADO DEL PERIODO

237,054,125.18
1,020,000.00
1,273,145.28

239,630,049.55

148,406,088.18
36,535,196.67

184,941,284 85

RD$ 54,698, 7
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